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~5245 REAL DECRE7:0 2504/1983. de 2B ds iuUo. .obre
traspaso de funciones )' servicio. del Estado a .la
Comunidad .1 utónoma de E~r6modura en materia
d8 vivienda rural.

El Real Det:reto 1957/1983, de 29 de junio. determina las
"normas y el procedimiento _a que han de ajust&rse las tr8Jls·

Carencias de funciones y servicios del Estado a la Comunlda.d
Autónoma de Extremadura. .

Deccontormldad con" lo d~spuesto en el Real Decreto(cltado,
que también regula el funcionamiento de. ta Comisión Muta de
Trarsferenciat ~reviSta en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de EJ:tremadura. esta ComisiOn, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de vivienda rural .. adoptó, en su reunión
del día 22 de junio de 1983, el opOrtuno acuerdo cuya virtua
lidad práctlc... exige su aprobación por el Gobierno mediante

. Real Decreto.
En su virt\.ld, el cumplimientc de lo dispuesto en la base

segunda de la di'Sposición transitoria tercera del Estatuto de
Auotnomia de EJr.tremadura, a propuesta de los Ministros del
Interior, de Obras Públicas y Urbao~smo y Administración
Tarritorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
IU reunión del dia 27 de julio -4e 1983,

.DIS.PONGO,

El Ministro de 1& Preeidencla.
. JAVIER MaSCaSQ DEL PRADO Y Mu~OZ

ANEXO I

Don José. Antonio ErreJ6n V1llaeteroll y don Manuel Amigo Ma.
teas, Secretartos de la Comisión Mixta prevista en la dtspo
sic10n tra115itoI1a· tercera del Estatuto de Autonomla de
ExtrernaduTa,

CERTIFICAN •.
Que en la 8esi6n plenaria de la ComisiOn, celebrada c.l

día 22 de 1unl0 de 1983, Be adoptó acuerdo sobre traspaso a 111
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y lem·
cios del Estado en materia de vivienda rural, en 101 términos
que a continuación se expresant

.Al INferencia G norma.s con.tituctonale. y ..tatutaria-B lsga
le. SR laB que lB ampara la transferenci.a.

La Constitución, en su artículo 1-48,3, establece que 181 Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materie
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. Por su parte,
el Estatuto d6 Autonomia de ExtreDladura. aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, establece .en su articulo 1.°.
apartado 1.2. qUe la Comunidad Autónoma de Extremadl.¡.ra
tiene competencia exclusiva sobre la materia de ordenación dej
territorio,' urbanismo y vivienda.

Sobre la base de estas previaiones oonstitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que 1& Comunidad Autónoma de
Extremadura tenga competencias en materia de vivienda rural,
por lo que se procede a opeT8l' ya en este campo transferencias
de funciones y servicios de tal iDdole encomendados en le
actuaUdad a los Patronatos Provmciales para la Mejora de 18
Vivienda Rural, Constituidos en loa Gobiernos Civiles de Bada
joz y Cáoeres. bajo 1& Presidencia ·de sus titulares, y ~uyos

fines composición y régimen econ6mico fueron regulados por
e' Real Decreto 2683/1980· de 21. de noviembre, agotando de esta
.forma el proceso. •

B) Funciones del Estado que a.sums la Comunidad Autónoma
ds Extremadura e identificactón de lo. ..rvicioB qu. .e
traspa.san,

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Extremadura
dentro de su ámbito territorial. en 101 térmInos del presente
acuerdo y de los Decretos ., demé.s normas que lo hagan efec.
tivo y ae publiquen en el .Boletín Oficial del Estado-, las fun_
ciones 'Y Sei"vlCi08 que la Administración del Estado venia
desempe:tlando en relación con 1& vivienda rural.

2. Para 1& efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan & la Comunidad AutOnoma de Extremadura, -receptare
de las mismas. los Patronatos· Provinciales· para la Mejora de
1& .Vivienda Rural deBadaloz Ti Céceree.

el Btene., derecho. )' obligaciones del Estado que s. traB
palan.

1. Se traspe.san a la ComunIdad Autónoma de Extremadure
los bienes, derecbOB y obligaciones del Estado que se recogen en
el lnventario detallado d13 la relación adjunta número 1, donde
quedan 1denUfioad05 los inmuebles. Estos traspasos se formali
zarán de acuerdo oon lo establecido en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomia y demás disposiciones 13n
cada caso aplicabkts.

a. Hasta tanto 8e produzca una solución global al tema ':le
loe locales, 1& Comunidad Autónoma de Extremadura podrá
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rasan durante el efercic10 de,,19B.1 seguirán stendO" gestionados
por el Ministerio del Interior.

3. El coste· efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoraciones 3.1 se financiaré. en' los ejercicios futuros de ~a
siguiente forma;

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los TrIbutos del Estado,me·
diante la consolidación en la Seoc1ón 32 de _los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos al coste efectivo.
por los importes que se Indican. susceptibles de actualización.
por los mecanismos generales previstos en la Ley General Pre
supuestarla.

Gastos. de personal 1982. 7.~.29S pesetas,

3.2 Las pos:i.ble.:j diferencias que se produzcan durante tll
período transitorio a que se refiere el apartado 3,1, respecto
df" la financiación. de los servicios transferidos, serAn obleto
de regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de la8 <"luentas y estados Justificativos corres
por.dientes ante una Comisión de Uquldaclón, que se constituiro\
en el Ministerio de Economla y Hacienda.

Gl Documentación -v expedientes de los servicios que S6
(raspasan,

La entreya de la documentacién y expedientes de los servI
dos traspasados y la resoludón de aquellos que se hallen en
tramitaciÓn se realizar-¡ en el plazo de un mes desde la apro
bación de este acuerdo por el Consejo' de MinistroS. de confor
midad con lo previsto en. el Real Decreto 1957!19R3, de 29

. de lunlo.

HJ Fech.¡ ~e efectividad de las transferencias.

Las tran~feren 'iae, de funciones y servicios y los traspasos
de medios objetó de ec:tp 8<,uerdo ~endré.n efectividad a partir
del dla 1 de 1ulio de 1983

y para oue <.onste expedimos la preMnte certificación en
Madrid a 2:? de junio de 19R:l -Los SeCTptarios efe la_ Comisión
Mixta, .Joc;é Antonia Erreión ViIlacieros y Manuel Amigo Mateos,

Real Decreto 2683/1980, de 21 de noviembre.

s~ir utilizando los que en la actualidad ocupan los P~tronatos

!)rovinciales para la Mejora de la Vivienda Rural o cualquiera
rtro que la Administración del ~stado le~.,cediera provisto
nalment".

3. En el plazo de un mes desde 4L aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material lnventa-
riable. .

4. Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo,
la Comunidad Autónoma de Ex~remadura se subroga en los
derechos y obligaciones de los Patronatos Provinciales mencicr
nados derivados de los préstamos, anticipos '1 subvenciones con
..:.edidos hasta la fecha.

D) Personal adscrito a lo. servicios 8 instituciones que se
tras/?Qsan.

1. El personal 'ldscrito a los servicios e Instituciones traspa
~ados, y que se referencia nominalmente en la. relación adjunta
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación adjur.h:. y con su número de Registro PersonaL

2 Por la Subsecretaria del Ministerio del Interior se naUfl
,-aré. a los intf resados el traspaso y 81' nueva situación admi
nistrativa tar: pronto el pobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Lecreto, Asimisme se remitirá a los Organos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado,
asi como de lot. certificados de' haberes referidos a las cantida.
des devengada::; durante 1982, procediéndose por la Administra
"¡ón del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
J:'uestarias f n función de los traspasoc: operados,

E) Puestos de traba;o vacantes que S6 traspasan,
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamefite

nue se traspaslUl son los que se detallan en la relación adjunta
número 2, con indkación del Cuerpo o Escala al que están
··dSC11tos o asimilados. nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

F) Valoración definitivo de las carga. finanCieras de lo.
aervicio. ~raspasad08,

1. El "x)ste efectivo que según la liquidación del presupuesto
d€' ga..~tos para 1982 corresponde a los servicios que se traspa
ean a la Comunidad se eleva con carlk:ter definitivo a 7.627,296
pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2, Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
¡;castos originados por el desempeño de los servicios quEt se tras-

Apartado
del Real Decreto

Articulo 2:0

ANEXO 11

Prectlpos legales afectados
• •

,
INVENTARIO- tlETALI.AZ>ODB BIEN2S, DERECHOS y OBr.IGACl~ES Dl:. ESTAtlO ADSCRITOS A. LOS SE1WICIOS

(E INSTITOCIONZSI OU! S8 TRASPASAN A ~LA ,C.Q.¡,¡ttN.1;DAD. Af1J.O!'.O.II/<. ]:/$. m.R'ft,l/IfI.pm.,•. , .•. " .••..• , •.
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<'5246 REAL DECRETO 2505/1983, de 4 de - agosto, nor el
qtul le aprueba. el Reglamento d. Ma.nipuladores
de Alimento', .

Una de 1u medidas utllizadas para la prevención de las
flofermedades transmitidas por los alimentos. es el control de
los manipuladore. de alimentos. Hasta ahora este control se
venia reaHzando mediante exámenes médicos apoyados por téc
nicas de laboratorío- y /0 radiológicas. en virtud de la Orden de
15 de octubre de 1959.

No obstante está comprobado la poca utilidad de los exi
menes médicos. principalmente porque los resultados de prue:..
bes de laboratorto negativos pueden originar una peligrosa
sensación de segurlde.d y dar lugar a una relajación. de· los
hábitos higiénicos de los manipuladores de alimentos que se
consideran no infectados, cuando precisamente esos resultados
sólo pueden asegurar lo que sucede en el momento de la toma
de la muestra. que, por otra parte. puede cambiar de manera in-
mediata. .

Ha sido la educación sanitaria de 105 manipuladores de ali·
mentos con énfasis en las prácticas higiénicas de la manipula
ción y en los hábitos de higiene adecuados, la que se ha
manifestado realmente eficaz en la prevención de las enferme
dades transmitidas por los alimentos.

Por· otra parte, nuestro Código Alimentario recogía. en su
capitulo VIII, las condictone, que debe reunir el personal rela
cionado con los alimentos, establecimientos e industrias de la
aHmentación.

Por tanto parece oportuno. no sólo refunctir las disposicio
nes vigentes al respecto. sino adecuar la norma a los resultados
de los estudios epidemiológicos de los diferentes brotes de
enfM'medades transmitidas por los alimentos.

En su virtud. previo informe preceptivo de la Comisión In
terministerlal para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de
los Ministros de Economía y Hacienda. Industria y Energía.
Agricultura Pesca y Altmentación y Sanidad y Consumo y
previa dellberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del
día ,3 agosto de 1983.

DISPONGO,

. Artículo único.-Se aprueba para su aplicación el adjunto
Reglamento de Manipuladores de Alimentos.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor elIde enero de
1984. Hasta tanto será de aplicación la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 15 de octubre de 1959;

Dado en Palma de Mallorca a " de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R:
El Ministro de la Presldedcia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRAnO Y MU~OZ

REGLAMENTO

TITULO PRELIMINAH

ArUculo 1.0 Ambtto de apltca.ctón.-El presente Reglamento
tiene por objeto definir & efectos legales 1M condiciones que

deben reunir los manipuladores de alimentos y' fijar con carác
ter obligatorio los requisitos que 'os mismos d",ben cumplir en
orden a protp.g~r la salud de los consumidores y.la ordt~nación

jurídica de dicho personal en lo que a efectos sanitarios exclu
sivamente Sé! refiere.

TITULO PRIMERO

Art. 2 o Definición.-A los efectos de este Reglameqto, ten
drán la conSideración de manipuladores de alimentos todas
aquellas personas que por su activtdad laboral entren en con
tacto directo con los mismos como consecuencia de los siguien
te~ supuestos:

2.1 Distribución y venta de 106 productos frescos sin en
vasar.

2.2 Elaboración. manipulación y lo envasado de alimentos
o productos alimenUcios en los qUe estas operaciones se reali
cen dlJl' forma man ual, sin posterior tratamiento que garantice
la eliminación de' cualquier posible contaminación provenien~

del manipuladar. .
2.3 PrepB.ración culinaria y actividades conexas de alimentos

para consumo directo sin envasar, tanto en hosteleria y rastau·
ración, com'l en cocinas y comedores colectivos.

TITULO II

Art. 3. 0 Condiciones generales del personal -El personal
manipulador de alimentos. deberil' cumplIr las condiciones
siguientes:

al Poseer el carnet de manipulador o documento acredita
tivo de tener en tramite su expedición despues de haber cum
pliméntadO' las requiSItos exigidos

bJ Mantener la higiene ,en su aseo personal y utilizar en
estado de limpieza adecuado la indumentaria y los utensilios
propios de la actividad que desempeña y de u.so exclusivo para
el trabajo.

el Lavarse las manos con agua caliente y jabón o deter
gente adecuado. tantas veces como lo requieran las condictones
del trabajo y siempre antes de incorporarse a su puesto, des
pués de una- ausencia· o haber realizado actividades alenas a
su cometido especifico.

d) El manipulador aquejado de enfermedad de transmisión
por vía digestiva o que sea portador de gérmenes. deberé. ser
excluido de toda actividad directamente relacionada con 108
alimentos hasta su total curación cHnlea y bacteriológica o
la ~esaparición de su condición de portador.

Será obligación del manipulador afectado cuando sea cons
ciente o tenga sospecha de estar comprendido en alguno de los
supuestos contemplados en el párrafo anterior. poner el hecho
en conocimiento de su inmediato superior a los efectos opor
tunos.

e) En los casos que exista lesIón cutánea que pueda· estar
o ponerse en contacto directa o Indirectamente con los alimen
tos. al manlpulador afectado se le facilitará el oportuno tra
tamiento 'l una proteccIón con venda1e impermeatlle~ en su caso.

Art. 4.° Prohibtctonell.

.f..1 Relativas al personal manipulador.


